
Año de 1893. Lunes 18 de Febrero Núm. 40.

SE PUSL!CA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGíOS DE SUSCRICiON.
PU^TO DE SüSC.'íiGíON.

Por un raes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . .. 6 id.

Nuraero suelto, íío céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ?S3 céntimos por línea

Las^leyes obligarán en la Penín
sula, islas adj’ficen tes, Can arias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la premulga- 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Áríiculo 1.° del Código Civil vigente^

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial; 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se- 
servirán prévio pago adelantado..

Sección primera.

PÆRTE: OMOIÆn

fRKSIBSSClA DEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina. Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
— —(G dcetn del 16 de Febrero de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Iliuo. Sr.: En vista de la comunicación del 

Consejo de Instrucción pública de 8 del co
rriente,en la que subsana una omisión padeci
da en la lista núm. 27 de obras aprobadas para 
texto en las Escuelas de primera enseñanza 
y publicada en la Gacela del 7 de este mes; 
S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado resolver 
que se rectifique el núm. 10 de dicha lista en

los siguientes términos: «Procedimientos me
tódicos de lectura y escritura para simulta
near estas enseñanzas, por D. Francisco Alon
so Gamo», y que se publique esta rectificación 
en la Gacela,

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L. 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1895. 
—Ló2ie^ Puigcerver.Sv. DiYQclov general 
de Instrucción pública.

(Gaceta del 14 de JPebrero de ISOo,)

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspension del Ayunta
miento de Almuñécar, decretada por V. S. 
en 21 de Diciembre de 1894, ha emitido con 
fecha 1.” del actual el dictamen siguiente:

Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente de suspension del Ayuntamiento- 
de Almuñécar, decretada por el Gobernador de 
Granada en 21 de Diciembre último, y que sa
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remite con Real orden de 2L de Enero, reci^ 
bida en el Consejo el 26.

Resulta que, previa autorización de ese 
Ministerio, nombró el Gobernador un Delega
do para que inspeccionase la Administración 
municipal de la referida ciudad, y que cons
tituido dicho Delegado en ella, y después de 
alguna resistencia del Alcalde y del Secreta
rio, por lo que conminó al primero el Gober
nador con una multa, se convocó al Ayunta- 
raiento para dar comienzo á la visita, y de ella 
aparece comprobado por las certificaciones co
rrespondientes suscritas por el Secretario con 
el V.® B." del Alcalde, que contraviniendo lo 
dispuesto por la ley de 26 de Junio de 1877 y 
por el reglamento de 1878, no existe en el 
Pósito libro de intervención, pues únicamente 
hay un cuaderno abierto en 1886 con sólo 
cuatro hojas llenas, j^ sin que se sepa el nú
mero de que consta; que tampoco se lleva 
libro de Caja; que no se sabe, por lo tanto, el 
movimiento de fundos, ni se instruye expe
diente previo para ello, y hay años como el 
de 1892-1893 en que, no sólo no se devolvió 
el principal, sino que no consta se aumenta
ran á los deudores las creces correspondientes; 
que el libro de actas del Pósito no se llevó 
hasta el año 1892, y en él están aquellas en 
pliegos sueltos; que los libros de contabilidad 
tampoco existen, pues hay un cuaderno para 
los años 1891 y 1892 y 1892 á 93 sin diligen
cias de cierre ni reclamación de acreedores y 
deudores; que los borradores de ingresos y de 
gastos desde 1889 se hallan en un sólo tomo, 
careciendo de diligencias da apertura y cie
rre: que sin expediente previo en que cons
ten las causas de la baja, aparecen anuladas 
en el presupuesto de 1891-92, 16.133 pesetas; 
que hay Depositario sin exigirle fianza, y que 
los caudales en vez de custodiarse en la Casa 
Consistorial, los guarda él en su domicilio; 
que se han destinado 10.000 pesetas para obras 
de reparación dei Hospital, formando el pro
yecto y pliego de condiciones un albañil, y 
aprobándolas dos oficiales del mismo oficio; 
que lo mismo sucedió con el empedrado de la 
calle de Vélez; que constituido el Delegado 
con el Juzgado municipal y el Comandante 
de la Guardia civil Jefe del puesto en los si
tios donde se ejecutaron las obras, no aparece 
que hayan podido invertirse las sumas libra

das; que por tales conceptos se han satisfecho 
cantidades superiores á 500 pesetas, sin que 
haya precedido á las obras las formalidades de 
subasta; que á ninguno de los libramientos se 
une el certificado del acuerdo ni de la aproba
ción; que á los agentes para el cobro de débi
tos á la Hacienda se les ha satisfecho del ca
pítulo de «Imprevistos», y lo mismo á los 
reservistas; que no consta que el Ayunta
miento examinara las cuentas que rindió el 
Alcalde, al que se autorizó para adquirir efec- 
toscon destinoal Hospital; que se han abonado 
á D. Rafael Hitos 1.657 pesetas sin detallarse 
en la cuenta los servicios que prestara al 
Ayuntamiento; que no se ha hecho gestion 
para realizar varias cantidades pendientes de 
cobro desde 1891 por el recargo sobre la con
tribución territorial; que tampoco se ha re
clamado contra los deudores por guardería 
rural, que no se ha recaudado en varios años 
el repartimiento para cubrir el déficit por los 
consumos; que el arbitrio de pesas y medidas 
de uso forzoso se viene recaudando por admi
nistración, sin que conste que el Gobernador 
lo haya exceptuado de la subasta;y que en vez 
de libro para la cobranza de tal arbitrio, sólo 
hay relaciones mensuales, no presentándose 
las cuentas al Ayuntamiento ni á ^a Junta 
municipal; que los estados que se llevan en 
el matadero no han sido revisados por el Mu
nicipio; que en las Secciones para la constitu
ción de la Junta municipal sólo aparecen 303 
contribuyentes por territorial, y en el repar
timiento por dicho impuesto 1.528; que los li
bros de actas de las sesiones del Ayuntamien
to se llevan en pliegos sueltos y sin índices, 
V lo mismo pasa con los de la Junta muni
cipal; que la de primera enseñanza que debía 
celebrar sesión una vez al mas, ha habido año 
en que no se ha reunido, y en otros dos ó tres 
veces solamente, con lo que se desatiende 
servicio de tal importancia en población que 
se aproxima á 10.000 habitantes; que lo mismo 
sucede con la Junta de Sanidad; que no hay 
inventario del Archivo; que no existe copia 
de los títulos de los empleados; que en 1891 
no se rectificó el padrón de vecinos, y queen 
1892 y 1893 sólo aparece en un pliego de 
papel común una lista de bajas, sin que conste 
en dichos años ninguna alta.

1 Convocado el Ayuntamiento para dar sus
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descargos expuso que el no repartirse fondos ; 
del Pósito en varios afros fué porque las fábri- j 
cas de azúcar del término los facilitaron, que i 
creían que por las pocas operaciones servía un 
tomo para varios afros; que si no han apremia
do á los deudores ha sido á causa de la crisis 
agrícola que los aflige; que no creen obligato
rio el libro diario, pues no hay Contador, que 
hasta Junio ha tenido fianza el Depositario y 
se le ha mandado que la reponga; que el arca 
la tiene en su poder por el mal estado de la 
Casa Consistorial, que las certificaciones de | 
las cuentas se unían á fin de año á los libra- | 
mientos; que certifican los albañiles porque < 
se trataba de obras de reparaciones; que dierorr j 
de los fondos de imprevistos á las familias de 
los reservistas por un sentimiento patriótico; 
que no se ha unido el certificado de las cuen
tas por costumbre, pero que á la compra de 
útiles para el hospital se unieron los compro
bantes; que no se han repartido los déficits por 
los consumos por las circunstancias en virtud 
de las cuales emigra parte de la población; que 
las Juntas locales de Sanidad é Instrucción se 
reúnen cuando tienen asuntos, y que si no 
rectificaron el padrón en 1891 fué porque 
acabados de posesionarse de sus cargos no 
sabían tal obligación.

El Gobernador, entendiendo que existía 
una completa desorganización en la gestion 
de los intereses comunales y negligencia 
grave, suspendió á los 16 individuos que con 
el Alcalde constituían el Ayuntamiento, y 
nombró 10 que lo habían sido por elección, 
reservándose el nombramiento de los otros seis 
hasta que recibiera la lista de ex concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio, con
forme con el negociado, estima que fué pro
cedente la medida adoptada, y de este mis
mo parecer es la Sección del Consejo, puesto 
que dado lo que dispone el último apartado 
del art. 183 de la ley Municipal, y que los 
Concejales no han desvirtuado los muy graves 
cargos que se les han hecho y algunos de los 
cuales pueden constituir materia de deli
to, no puede consentirse que permanezca la 
Administración municipal de la referida ciu
dad en un abandono tan completo cual de
muestra lo actuado.

fin atención á ello, la Sección opina que 
procede confirmar la suspension del Ayunta

miento (fe Almuñécar, decretada por el Go
bernador de Granada, y que se encargue á 
esta Autoridad que complete, si ya no lo ha 
hecho, con Concejales de elecciones anterio
res, los que interinamente deban constituir la 
Corporación, y que se pasen los antec.edentes 
á los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1895.—Rui3: y 
Capdepón.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Granada.

{Gíaeeta del 13 de Febrero de 1893.)

Ministerio de la Guerra.

REALES ÓRDENES CIRCULARES.
Excmo. Sr.: Habiéndose efectuado el in

greso en Caja de los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1883 el día 12 de Marzo de aquel 
año, los cuales extinguirán su compromiso 
en el Ejército en igual época del año actual; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido.á bien disponer 
se expida la licencia absoluta á los individuos 
que vayan cumpliendo los doce años de ser
vicio que determina al artículo 2.® de la ley 
de 8 de Enero de 1882.

De Real orden lo digo á V. fi. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1895.—Lope:s Domínguez.—Señor.....

{Gaceta del 13 de Febrero de 1893.)

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 30 del mes anterior se dijo á este 
de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesionde 
12 del corriente mes, S. M, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconozcan á fa
vor de los causantes los 127 créditos compren
didos en la relación 3.® adicional á la 56 de 
abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al batallón Cazadores de Santo Do
mingo despues de hechas las siguientes recti-
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ficaciones ocasionadas por equivocaciones pa
decidas al trasladar los créditos á la relación, 
y tambien en las hojas de ajustes y en el com
puto de intereses,

Número 
de los 

■créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos,

67 5119 » 5119 17'91
95 52 14‘04 66^04 23'11

124 52 14'04 66'04 23'11
129 26 7‘02 83'02 11'55
152 52 » 52 18'20
177 52 14'04 66'04 23'11
269 69‘77 10'46 80'23 28'08

cuyos 127 créditos, con las mencionadas recti
ficaciones ascienden á 6.873‘43 pesos por 
el capital rectificado de los mismos, y á 
1.258^55 por los intereses devengados; enjun- 
to, á 8.13P98 de cuya cantidad deberá abo- 
narse á los interesados el 35 por 100 en metá
lico ó sea 2.845 pesos 57 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Beal decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándole, en cum. [ 
•plimiento de lo preceptuado en los artículos 1 
2.2 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de | 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do- j 
oumentos justificativos de los créditos recono- i 
nidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica- j 
dos, para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
•advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.845 pesos 57 centa
vos que necesita para el pago de los créditos de 
^ue se trata.» |

Loquede la propia Real orden tras lado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debien- j 
do darse la mayor publicidad posible á dicha [ 
.relación por los Capitanes generales de Ultra- ¡ 
mar en los periódicos oficiales de sus distritos, í 
y gestionar lo conveniente el Inspector de la ] 
Caja general de Ultramar para que la relación | 
citada se inserte en los Bolelines oficiales de ¡ 
las provincias con el fin de que llegue á co- 1 
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero de 
1895.—Lope^ Domingues.—Señor..., «

delación çu& se cita.

Número 

do 

orden.

•

Nombres de lo.s interesados.

LÍQUIDO 
á percibir al 85 
por 100 del capi
tal é intera.s0S.

JPe.vos.

34 Mariano Alfoz Zazurca. 25'04
35 Ramón Arias Armada.. 34 41
37 Pedro Ayala de Diego. . . 25'46
38 Ignacio Arroyo Blanco. 26'96
40 Francisco Angulo Matilla. . 20'77
42 Vicente Aparicio Nevot, . 17'33
43 Mateo Arribas Esteban. 22'45
46 Jerónimo Ardiz Artigas. . 28'88
47 Joaquín Alins Tremosa. . 22'92
55 Juan Berdugo Arranz. . . 28'09
57 José Botella Francés. . 13'65
58 Salustiano Rayon Espada. 5'13
60 José Balbeito Calvete.. 23'10
61 Francisco Bosch Fuster. . 20'48
63 Pío Bravo Ramón.................... 19'02
65 Francisco Barranco Lopez. ' 9'10
67 José Blanco Sánchez. . 20'71

153 Arturo Bascoy Villanueva. . 28'70
50 Francisco Castán Bastarán. . 29'33
86 Juan Cieza Vizcaíno. . 26'41
89 Domingo Cortés Guni. . 19'91
92 José CurdaUa Vázquez. 20'81
95 Salvador Diaz Tejada. . 25'32

102 Melchor Dios Martin. . . . 23'26
103 Félix Duran Conejero. 18'81
107 Vicente Emilio Martin. . 26'80
110 José Enrich Sariés.................. 36'06
112 Felipe Esteban Estrada. . 28'18
113 Agustín Escribano Moya.. - . 18'20
151 Mariano Ena Carasol. , 21'98
119 Salvador Fez Fontan. . 24'69
123 Francisco Ferndz. Rodríguez 27'95
124 Antonio Fuentes Bellostas. . 23'51
128 Tomás Fernandez Cuevas. 16'92
129 José Fernandez García. 15'43
130 Francisco Fuentes Medina. . 7'11
131 Joaquín Fortea Cortés. . . 25'08
132 Francisco Ferndz. Incógnito 29'63
134 Juan Fayes Vidal.' . . . . 7'87
144 Agustín Garcia Matias. . 17'52
151 Rafael García Lopez. . 19'12
152 Vicente Jiménez Godes. , 21'28
157 Eulogio Gómez García. 29'50
158 Acisclo García. Real. 17'49
159 Rafael García Requena. . 24'43
164 Urbano Gonzalez Rodríguez.. 23'87
165 Cipriano García Perez. 23'11
166 Lorenzo García Sánchez. . . 28'66
167 Ignacio Gómez Romero. . 27'30
168 Sebastian Guinda Lopez. . 20'42
170 Antonio García Caiduón.. j 1'99
173 Celso Gómez Gómez. . | 25'69
174 Valentin García Suárez. . ! 17’33
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Número 
de 

erden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO j 
á percibir al 35 
^or 100 delcapi. 
ml é mtereses-

Fesos.

Número 
de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 
por 100del capi
tal é intereses.

Fesos.

175 i
177
183 1
189 i
202 I
207
210 !
204
215
222
223
224
225
230
232
233
235
242
243
244

Juan Jiménez Vernes.
José García Diera. . . . • 
Manuel Chos Posada. .
Juan Izquierdo Ibeas.. . • 
Miguel Laguna Martin. . 
Sebastian Londe Gilor.
Domingo Largo Perez. .. • 
Miguel Llopis Domenech. 
Romualdo Moreno Jurado. 
Antonio Munat Boleda. . 
Bernabé Martínez Galero.. 
José Mendez Barna.
Manuel Milian Sánchez. . ' • 
Francisco Monchos Orus. • 
Romualdo Mata Fernandez. • 
Manuel Mata Turnes. . 
Justo. Munita Zurita. .
Felipe Meléndez Sánchez.
Andrés Mosquera Rodriguez- 
Fabian Mata Redundo..
Antonio Moreno Redó.. 
Ramón Miguel B.igán.
Gabino Manchado Llorente. • 
Felipe Martin Sastre. .
Juan xMovellar Ceballos. . - 
Manuel Nogales Plernandez. ■ 
Manuel Núñez Diaz. .
Rafael Nogueras Calvez. . 
José Navarro Diaz..
Vicente Osés Novalgos.
Luis Osorio Rodríguez. 
Agustín Ortiz Gómez.. 
José Peláez Moreno.
Nicolás Perez Hernández.. - 
Manuel Pereira Rey. . . • 
Saturnino Pascual Ayarra. - 
Pedro Paz Martínez. . 
Manuel Pau Pereira. .
Ramón Puig Bochs.
Emilio Pereira Bande.
Juan Pozo Reina. . . . - 
José Pereira Iglesias. . . .

26/50 
23483 
2241 
2341 
26*93 
1245 
2549 
1449 
1840 
13’65 
26'58 
17'85 
21‘99 
23'11 
24'81 
36'44 
16'45 
23'11 
29'91
5'77 

11 '55 
13'65 
18'01 
11'55 
20'59 
21’99 
23'11 
12'48 
18'92 
24'93 
36 14 
21'07 
27'78 
31'67 
31'01 
27'30 
31'99 
30'95 
21'13 
24'48 
29'43 
15'87

319
329
334
335
336
337
338
341
342
353

. 354
355
361
864
366
367
368 
373'
216

Pedro Reyes Iglesias. . 
Félix Sierra Esteban. .
Adrian Saez Lopez. . . . 
Gregorio Sebastian Diego. 
José Serrat Barberán.
José Santiago Clavero.. 
Tomás Sánchez Castro.
José Soria Sainz. . . . . 
Manuel Salomon Villacampa. 
Sebastian Torres Gusanta. . 
Rufino Tejido Martin. .
Fernando Talegón Diaz. . 
Juan Vázquez Sánchez. . 
Galo Velasco Breton. .
Ramón Vera Vergel. . . . 
Maximino Viñal Fernandez.. 
Agustín Vizcaíno Alfaro.. 
Eugenio Villa Castillo. 
Luis Manso Somoza. .

23'11 
26'73 
27'76 
23'25
23'04 
28'89 
23'11 
29'54 
25'78 
40'82 
17'33 
22'50 
15'48 
18'39 
34'08 
25'08 
24'33 
27'85 
18'53

248 
249 
250 
251 
252 
257 
258 
260 
261 
263 
264 
265

90 
268 
269 
272 
276 
280 
281 
282 
284 
287

Total.. . . . . 2.861'59

Madrid 19 de Enero de 1895.—Lope2 Do- 
minguez.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, previ- 
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 9 de Febrero de 1895.—El Go
bernador, líoman Marlin y Bernal.

Seeeioíl cuarta.
588
289
290
294
297
298
310
312
313
314
316
317
318

Pedro Plaza (lastro..
Lucas Pozo Fresnillo. .
Antonio Perez Carrascosa.
Rufino Prieto Comez. . , • 
Francisco QuintanaRogduez- 
Ramón Quilos Granado. . . 
José Ruiz Jiménez.. . . - 
Alberto Ruiz Blázquez. . • 
Antonio Rodríguez Herrera. - 
Manuel Real Perez. . . » 
Pablo Rodríguez García. . 
Antonio Ruiz Arroyo.. . . 
Ramón Roig Gracia. .

11 ‘55 
22'56 
23'11 
16'11 
28'53 
22'59 
16'86 
28'89 
19'06 
11'25 
29'84 
22'84 
32'25

.. — —.. -. “.
¡ Núm. 385.

ProvisoEto y Vicaría general de ValWolid.
Nos- el Dr. D. José M. Blanc y Baron, Presbítero, 

Abogado de los Tribunales del lieino, Promsor y 
Vicario general de este ArgobisiJado de Vallado
lid, por el Exento, é limo. Sr. Arzobispo D. An
tonio Maria d,e Cascajares y Azara, del Habito y

| Orden militar de Calatrava,gran Cruz,etc.,etc.,etc,
L Hacemos saber: Que en virtud de previ- 
' dencia dictada en el día de hoy en el expe-
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diente que se instruye en este Provisoraío 
para el matrimonio que intenta contraer Juan 
Pinto Martinez, de veinticuatro años de edad, 
de estado soltero, natural de Tudela de Duero 
y residente en esta Capital, con Gerónima Ma- 
rugan Jargue, natural del Barraco, de vein
ticinco años de edad y residente tambien en 
ésta, he acordado citar y emplazar por el pre
sente á Castor Pinto Ceballos, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de quince 
días á contar desde el que este se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia, comparezca 
en este Provisorato y Notaría del que refrenda 
á prestar ó negar el consejo favorable á su 
hijo Juan Pinto Martínez con Gerónima Ma- 
rugan Jargue; en la inteligencia que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Dado en Valladolid á catorce de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco. — Dr.’José 
M. Blanc.—Por mandado de S. S.’', Licenciado 
Ignacio M.^ Pizarro.

Talón núm. 92.

Núm. 29.

AYUNTAMIENTO CONSTITUOIONAL DE VALLADOLID.
EXTRACTO de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Noviembre 
de 1894.

(CC>3Nr'I*3:i«"TJ.2KCI<O>Í?ir,)

Sesión del 1 de Noviembre de 1894.
Abierta la sesión á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Ramón Pardo, se leyó el acta anterior y 
fué aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia en el expediente de ex
propiación forzosa de la casa núm. 22 de la 
calle de Esgueva, declarando la necesidad de 
la ocupación de la indicada finca y se acordó 
dar al expediente la tramitación prevenida 
por la Ley.

Se acordó remitír á la Comisión de Obras 
para que proponga, una comunicación del 
limo. Sr. Rector de esta Universidad Literaria 
sobre la adquisición por el Estado de la casa de 
esta Ciudad que habitó el inmortal Cervantes.

Se acordó pasar al Depositario Municipal 
para su custodia una comunicación del Con
tador interino ilel Hospital de Esgueva y unos 
títulos adjuntos de papel del Estado pertene
cientes á dicho establecimiento.

Se aprobaron y acordó dar la tramitación 
correspondiente á la distribución de fondos 
para Diciembre y balance de las operaciones 
de contabilidad realizadas el último día del de 
Octubre próximo pasado.

A propuesta de la Comisión de Obras y Ar
quitecto municipal se concedieron las siguien
tes licencias:

Al Maestro D. Francisco Hompanera, para, 
construir una casa de nueva planta en la calle 
de la Fuente del Sol, núm. 22.

Al Maestro 1). Bonifacio Rivero para abrir 
una puerta en la fachada accesoria de la casa, 
núm. 2 de la calle de Esgueva. .

Al Maestro D. Santiago Rodríguez Herre
ro, para construir una acometida con destina 
á la casa letra G de la Acera de Recoletos.

Al mismo, para ampliar el cerramienta 
de un solar situado en la calle de la Asuncion.

Al mismo, para dejar una puerta carretera 
en el cerramiento que se está llevando á cabe 
en la nueva calle de Moyano.

Al Maestro D. Alejandro Gallego, para 
construir un cerramiento en la fachada de la 
nueva calle de Moyano, parte accesoria de 
las casas números 8 y 10 de la calle de San 
Juan de Dios.

Y á D. Alfredo Martínez, para colocar una 
acera de losa en la casa núm. 21 de calle de 
la Estación.

Se acordó no poderse conceder á D. Felipe 
Rodríguez la licencia solicitada para reformar 
los huecos de la fachada de su casa núm. IR 
de la calle del Rastro, sin que procedan los 
requisitos indicados en informe del Arquitecto 
municipal aceptado por la Comisión del ramo.

Seacordó remitir á la Comisión de Hacienda 
á fin de que manifieste áqué partida del presu
puesto en ejercicio podrá aplicarse el gasto á. 
que asciende el formado para reparar las fa
chadas de la Academia de Caballería, colocar 
vuelo nuevo en el tejado y construir dos mi
radores.

Se acordó proceder á la venta de varios 
árboles y plantas de los viveros de Ciudad en 
la forma acostumbrada en años anteriores.
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Se acordó quedase ocho días en Secretaría 
A examen de los señores Capitulares un dicta-- 
men emitido por el Sr. Regidor Síndico y 
aceptado por la Comisión de Obras en el pro
yecto de cerramiento del callejón de Torneros.

Se acordó llevar á efecto varias reparacio
nes en el Depósito de Sementales.

Se acordó conceder un nuevo, último é 
improrrogable plazo al Sr. Arquitecto director 
de las obras de la nueva Casa Consistorial, á 
fin de que dentro del mismo presente los pla
nos con todos los datos de que, según la Co
misión técnica carecen, así como la memoria 
descriptiva, pliego de condiciones facultati
vas y los diferentes capítulos del presupuesto 
conforme á las indicaciones del informe de 
dicha Comisión.

Se acordó adquirir dos pares de ruedas de 
fundición para unirlas á un cangrejo de trans
portes.

Se acordó conceder á Doña Josefa Oñate, 
hermana de Doña Segunda, Maestra que fué 
de una de las Escuelas municipales, que ha 
fallecido, en concepto de socorro y por una 
sola vez, el importe de una mensualidad del 
sueldo que ésta disfrutó.

Se acordó el traslado de la Escuela de ni
ñas del 2.“ distrito, situada en la casa núm. 9 
de la calle de Francos, al piso principal de la 
núm. 16 de la plazuela del Duque.

Se acordó recabar del dueño del edificio
que ocupan las dependencias municipales al
guna rebaja en la renta que hoy se satisface, 
encargando al Sr. Alcalde practique esta dili
gencia.

Se concedió a Doña Marcelina Sánchez 
Garcia, en propiedad, la sepultura núm. 82 de 
3? clase, cuadro 9." del Cementerio católico.

Se acordó dar las más expresivas gracias á 
D. Casimiro González García-Valladolid, por 
el ejemplar que ha remitido á la Corporación 
de su obra «Guía del Tutor, del Protutor y 
del Consejo de familia».

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras una instancia de D. Marcelo del 
Río, Administrador judicial de la casa núme
ro 41 de la calle de la Mantería, pidiendo el j 
reconocimiento pericia.! de la misma. |

Se vieron y acordó archivar en la sección | 
<correspondiente, varios partes remitidos por 1 
los Guardas de montes de Ciudad. J

Se acordó nombrar una sub-comision para 
el examen de las cuentas de los gastos ocasio
nados en la última fória, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

(Se contÍQiuará.)

NuM. 381.

Ayuntamiento constitucional de 
Urueña.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio económico de 
1892 á 1893, quedan de manifiesto por térmi
no de 15 días en la Secretaría de este Ayunta
miento según lo preceptuado en el art. 161 
de la ley Municipal, para que puedan ser exa
minadas por cuantos vecinos lo crean oportu
no y puedan hacer las observaciones que esti
men conducentes dentro de dicho plazo, pa
sado el cual no serán admitidas.

Urueña 14 de B^ebrero de 1895.—El Alcal
de, Antonio Gallego.

, NúM. 386.

Alcaldía constitucional de 
San Zsiorente.

Por disposición de esta Alcaldía se halla 
depositado en poder del vecino D. Ezequiel 
Martínez, un caballo cuyas señas á continua
ción se expresan, cuyo caballo se presentó des
mandado en esta localidad el día 5 del actual.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio á fin de que llegue á conocimiento 
del dueño y pueda recogerle previo pago de 
gastos.

San Llorente 13 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Nicolás Granado.—P. S. M., Esteban 
Arenillas, Secretario.

Señas cíe Ía caballería.

Edad de 14 á 16 años, alzada siete cuartas 
y tres dedos, pelo castaño oscuro, tiene lunar 
blanco en la region lumbar consecutivo al ro
ce de la montura.

Talón núm. 93.
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Sección quirita,
NuM. 362.

Don Dmilio ^ráas Isomelíno, Isicenciado en 
Derecho Sivil y Canónico y Escribano 
de acuñaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la -Audiencia de 
esta Capital.
Doj^ fé: Que en el juicio ordinario de me

nor cuantía de que so hará mención, se ha 
dictado Sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal que 
sigue:

Encabéis amiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco, el Sr. D. Manuel 
García y Lopez, Juez de primera instancia de la 
misma, en su distrito de la Audiencia y par
tido, habiendo visto los precedentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una el Procurador 1), An
tonio Bujedo Cepeda, bajo la dirección del 
Letrado I). Mariano González Lorenzo,en nom
bre y representación de D.® Luisa Gonzalez 
Sánchez, vecina de Piña de Esgueva, viuda, 
mayor de edad, demandante, y como deman
dado D. Jorge Ruiz Lerena, y por su domici
lio ignorado los Estrados de este Juzgado, cu
yo pleito se ha seguido sobre reclamación de 
cantidad, procedente de préstamo hipote
cario.

i O'} te dis^Josítiva, Vistas las leyes quin
ta. título doce de la partida quinta, leyes doce 
y treinta y cinco, título once de igual parti
da. Primera, diez y demás aplicables que com
prende el título primero de dicha partida quin
ta, y los artículos pertinentes de la ley de 
catorce de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y seis, con los seiscientos ochenta, setecientos 
uno y concordantes de la de Enjuiciamien
to civil, Fallo: Que debo declarar y declaro: 
primero, que en cumplimiento de lo convenido 
en la escritura de préstamo con hipoteca, otor
gada por D. Antolín Lopez Mozo y I). Jorge 
Ruiz Lerena, en diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta, ante el Notario de Es
guevillas, y en dicha villa, es en deber el se
gundo al primero, y por sucesión en sus dere
chos á la demandante D.® Luisa González Sán
chez, la suma de setecientas cincuenta pese
tas; segundo, que efectuado el préstamo por 

espacio de tres años, según se vé en la preci
tada escritura, terminó el plazo de la obliga
ción en primero de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres, devengando, durante los mis
mos tres años, la suma de nueve por ciento al 
año; tercero, que ha incurrido en mora el 
deudor por no haber satisfecho á su venci
miento la cantidad principal ni los intereses 
pactados, debiendo pagar el seis por ciento 
hasta su devolución, y cuarto, que no son de 
imponerse las costas procesales á ninguna de 
las partes; que en su consecuencia, debo con
denar y condeno á 0. Jorge Ruiz Lerena á que 
haga efectivas dentro del término de quinto 
día á contar desde que esta Sentencia sea eje
cutoria en favor de la demandante D.'' Luisa 
González Sánchez, la suma de setecientas cin- 
crenta pesetas de principal, intereses de nue
ve por ciento desde la fecha de la obligación 
hasta el vencimiento dei plazo en que debió 
quedar extinguida, señalado en la misma; el 
interés legal desde dicho vencimiento hasta 
el completo pago de principal é intereses pri
meramente indicados, sin hacer especial im
posición de. costas.

Así por esta mi Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publicará en los 
citados Boletín Oficial de la provincia y Ga- 
ceta de Madrid, por la rebeldía del demanda
do, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel García y Lopez.

La anterior Sentencia fué publicada el 
mismo día de su pronunciamiento.

Para que conste é insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia expido y firmo el 
presente en Valladolid á cuatro de Febrero de 
mil ochocientas noventa y cinco.—Licenciado 
Emilio Frías.

Talón núm. 90.

Seccioq sexta»
Núm. 379.

ARTim DÉ CilOizllM6l™0 MONTADO.
El día 27 del actual se venderán en públi

ca subasta en el cuartel de San Benito, que 
ocupa este Regimiento, dos caballos y dos 
ínulas de desecho.

Valladolid 14 de Febrero de'lSQo.—El Ca
pitán Ayudante, Eugenio Manso.

Talón núm. 91.
Va^lívoud: ImurHUia y Encuadernación de! Hospicio provincial.
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